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Corresp. Expte. D-00034/07.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	

ORDENANZA 10281 

Artículo-10:- Reconócese de legitimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
lb 	 2.23300.- (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) a favor del ex - 

agente ROQUE RAUL FLEITAS, legajo NI 11.874/9, D.N.I. 18.717.484, en concepto 
de 35 días corridos de Licencie no Gozada año 2004, conforme se detalle en concepto 

de: 

J.1 —S ;' —UEJ.06—AC. C. 01 

$ 2.233,00  

$ 2.233,00 
ma reconocida se practicaran ¡as retenciones que se indican a continuación, que  
berán ser depositadas a tos Organismos que en cada ceso se indican: 

Partida 	0 nominación 

os 	- 1.6 	89, el`. Y Comp. 12004 

$ 33,50 Sind. CW.  

Artículo -2°:-lmpitese el importe reconocido en el 1 artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2004.- 

J. 	SJ. U.E.I. AC 	CONCEPTO 	 PTE. GASTO $ 
1 	03 	06 01 	Benef. Y Comp. 104 	$ 2.233,00 

Artículo-31>:-Regístrese ¡a deuda reconocida en el artículo 10  debitando la cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" POR LA SUMA DE $ 2.233,00.- 

or 
Artículo.41: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 07 de marzo de 2007.- 
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